
ACUERDO

entre la Comunidad Europea y Ucrania sobre la readmisión de personas

LA COMUNIDAD EUROPEA,

en lo sucesivo denominada «la Comunidad»,

y

UCRANIA,

en lo sucesivo, «las Partes contratantes»,

DECIDIDAS a intensificar su cooperación con el fin de combatir más eficazmente la inmigración ilegal;

PREOCUPADAS por el incremento significativo de las actividades de grupos de delincuencia organizada en el tráfico de
inmigrantes;

DESEOSAS de establecer, por medio del presente Acuerdo y sobre una base de reciprocidad, procedimientos rápidos y
eficaces de identificación y repatriación segura y ordenada de las personas que no cumplen o han dejado de cumplir las
condiciones de entrada y estancia en el territorio de Ucrania o de alguno de los Estados miembros de la Unión Europea, y
facilitar el tránsito de estas personas en un espíritu de cooperación;

CONSIDERANDO que, en determinados casos, Ucrania y los Estados miembros de la Unión Europea han de hacer todo
lo posible por devolver a los Estados de origen o de residencia permanente a los ciudadanos de terceros países y apátridas
que se introduzcan ilegalmente en sus respectivos territorios;

RECONOCIENDO la necesidad de respetar las libertades y los derechos humanos, y subrayando que el presente Acuerdo se
ha de entender sin perjuicio de los derechos y obligaciones de la Comunidad, los Estados miembros de la Unión Europea
y Ucrania emanados de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, de 10 de diciembre de 1948, y del Derecho
Internacional, especialmente del Convenio Europeo de 4 de noviembre de 1950 para la Protección de los Derechos
Humanos y las Libertades Fundamentales, la Convención de 28 de julio de 1951 y el Protocolo de 31 de enero de 1967
sobre el Estatuto de los Refugiados, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 19 de diciembre de 1966 y
los instrumentos internacionales sobre extradición;

TENIENDO EN CUENTA que la cooperación entre Ucrania y la Comunidad en los ámbitos de la readmisión y la
facilitación de los viajes mutuos es de interés común;

CONSIDERANDO que las disposiciones del presente Acuerdo, que se inscribe en el ámbito del título IV del Tratado
constitutivo de la Comunidad Europea, no se aplican al Reino de Dinamarca en virtud del Protocolo sobre la posición de
Dinamarca anejo al Tratado de la Unión Europea y al Tratado constitutivo de la Unión Europea,

HAN CONVENIDO EN LO SIGUIENTE:

Artículo 1

Definiciones

A los efectos del presente Acuerdo, se entenderá por:

a) «Partes contratantes»: Ucrania y la Comunidad;

b) «Estado miembro»: cualquier Estado miembro de la Unión
Europea, salvo el Reino de Dinamarca y la República de
Irlanda;

c) «nacional de un Estado miembro»: toda persona que posea la
nacionalidad de un Estado miembro, tal como se define a
efectos de la Comunidad;

d) «nacional de Ucrania»: cualquier persona que esté en pose-
sión de la nacionalidad ucraniana;

e) «nacional de un tercer país»: cualquier persona que tenga una
nacionalidad distinta de la de Ucrania o de uno de los Esta-
dos miembros;
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f) «apátrida»: toda persona que carezca de nacionalidad;

g) «permiso de residencia»: un permiso de cualquier tipo expe-
dido por Ucrania o uno de los Estados miembros y que
confiera a una persona el derecho a residir en su territorio.
Esta definición no incluye los permisos temporales de estan-
cia en su territorio relacionados con la tramitación de una
solicitud de asilo, concesión de estatuto de refugiado o per-
miso de residencia;

h) «visado»: una autorización expedida o una decisión tomada
por Ucrania o alguno de los Estados miembros en virtud de
la cual una persona pueda entrar en su territorio o transitar
por él. Esta definición no incluye el visado de tránsito aero-
portuario;

i) «Estado requirente»: Estado (Ucrania o alguno de los Estados
miembros) que presenta una solicitud de readmisión de con-
formidad con el artículo 5 o una solicitud de tránsito de
conformidad con el artículo 11 del presente Acuerdo;

j) «Estado requerido»: Estado (Ucrania o uno de los Estados
miembros) que recibe una solicitud de readmisión de con-
formidad con el artículo 5 o una solicitud de tránsito de
conformidad con el artículo 11 del presente Acuerdo;

k) «Autoridad competente»: toda autoridad nacional de Ucrania
o de uno de los Estados miembros encargada de aplicar el
presente Acuerdo de conformidad con su artículo 16;

l) «región fronteriza»: un área que se extiende hasta 30 kilóme-
tros de la frontera común terrestre entre un Estado miembro
y Ucrania, así como los territorios de puertos marítimos,
incluidas las zonas aduaneras y los aeropuertos internacio-
nales de los Estados miembros y de Ucrania.

SECCIÓN I

OBLIGACIONES DE READMISIÓN

Artículo 2

Readmisión de nacionales del propio país

1. A instancias del Estado requirente y sin otras formalidades
que las establecidas en el presente Acuerdo, el Estado requerido
readmitirá en su territorio a todas las personas que no cumplan
o hayan dejado de cumplir las condiciones vigentes para la
entrada o estancia en el territorio del Estado requirente, siempre
que se acredite de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6
del presente Acuerdo que son nacionales del Estado requerido.

Esta disposición será también aplicable a toda persona que, tras
introducirse en el territorio del Estado requirente, haya renun-
ciado a la nacionalidad del Estado requerido sin adquirir la
nacionalidad del Estado requirente.

2. El Estado requerido expedirá a la persona cuya readmisión
haya sido aceptada, según sea necesario y sin demora, el docu-
mento de viaje necesario para su vuelta con un período de
validez de por lo menos 6 meses, independientemente de la
voluntad de la persona que deba ser readmitida. Si, por razones
legales o prácticas, la persona no pudiera ser trasladada en el
período de validez del documento de viaje inicialmente expe-
dido, el Estado requerido prorrogará, en un plazo de 14 días
naturales, la validez del documento de viaje o, en caso necesa-
rio, expedirá un nuevo documento de viaje con el mismo pe-
ríodo de validez. Si, en un plazo de 14 días naturales, el Estado
requerido no hubiera expedido, prorrogado la validez, o, en
caso necesario, renovado el documento de viaje, se considerará
que acepta el documento expirado.

Artículo 3

Readmisión de nacionales de terceros países y apátridas

1. A instancias del Estado requirente y sin otras formalidades
que las establecidas en el presente Acuerdo, el Estado requerido
readmitirá en su territorio a los nacionales de terceros países y
apátridas que no cumplan o hayan dejado de cumplir las con-
diciones vigentes para la entrada o estancia en el territorio del
Estado requirente, siempre que se acredite de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 7 del presente Acuerdo que tales
personas:

a) se introdujeron ilegalmente en el territorio de los Estados
miembros procediendo directamente del territorio de Ucrania
o se introdujeron ilegalmente en el territorio de Ucrania
procediendo directamente del territorio de los Estados miem-
bros;

b) en el momento de su entrada eran titulares de un permiso de
residencia válido expedido por el Estado requerido, o

c) en el momento de su entrada eran titulares de un visado
válido expedido por el Estado requerido y se introdujeron en
el territorio del Estado requirente procediendo directamente
del territorio del Estado requerido.

2. La obligación de readmisión a que se refiere el apartado 1
no se aplicará si:

a) el nacional de un tercer país o la persona apátrida solo
hubiera estado en tránsito en un aeropuerto internacional
del Estado requerido;
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b) el Estado requirente ha expedido a la persona nacional de un
tercer país o apátrida un visado o un permiso de residencia
antes o después de entrar en su territorio a menos que:

i) la persona sea titular de un visado o permiso de residen-
cia expedido por el Estado requerido que tenga un pe-
ríodo de validez más largo, o

ii) el visado o el permiso de residencia expedidos por el
Estado requirente se hayan obtenido utilizando documen-
tos falsos o falsificados;

c) la persona nacional de un tercer país o apátrida no necesite
visado para entrar en el territorio del Estado requirente.

3. Por lo que se refiere a los Estados miembros, la obligación
de readmisión enunciada en el apartado 1, letras b) y/o c),
incumbirá al Estado miembro que haya expedido un visado o
permiso de residencia. Si dos o más Estados miembros han
expedido un visado o un permiso de residencia, la obligación
de readmisión enunciada en el apartado 1, letras b) y/o c),
incumbirá al Estado miembro que haya expedido el documento
cuyo período de validez sea más largo o, si uno o varios de
ellos ya han expirado, el documento que siga siendo válido. Si
ya han expirado todos los documentos, la obligación de read-
misión prevista en el apartado 1, letras b) y/o c), incumbirá al
Estado miembro que haya expedido el documento cuyo venci-
miento sea más reciente. En caso de que no puedan presentarse
tales documentos, la obligación de readmisión del apartado 1
incumbirá al Estado miembro de la última salida.

4. Una vez que el Estado requerido haya dado una respuesta
positiva a la solicitud de readmisión, el Estado requirente expe-
dirá a la persona cuya readmisión ha sido aceptada un docu-
mento de viaje reconocido por el Estado requerido. Si el Estado
requirente es un Estado miembro de la UE, expedirá el docu-
mento de viaje normalizado de la UE a efectos de expulsión
conforme con el formulario establecido en la Recomendación
del Consejo de la Unión Europea de 30 de noviembre de 1994
(anexo 7). Si el Estado requirente es Ucrania, este documento de
viaje será el certificado de repatriación ucraniano (anexo 8).

Artículo 4

Readmisión por error

El Estado requirente aceptará a toda persona readmitida por el
Estado requerido si se acredita, en un plazo de tres meses
contados a partir del traslado de la persona en cuestión, que
no se cumplen las condiciones establecidas en los artículos 2 o
3 del presente Acuerdo.

En tales casos, las disposiciones de procedimiento del presente
Acuerdo se aplicarán mutatis mutandis y el Estado requerido
comunicará también toda la información de que disponga en
relación con la identidad y la nacionalidad reales de la persona
que se ha de recibir.

SECCIÓN II

PROCEDIMIENTO DE READMISIÓN

Artículo 5

Solicitud de readmisión

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2, el traslado
de una persona que deba ser readmitida en virtud de una de las
obligaciones enunciadas en los artículos 2 y 3 requerirá la
presentación de una solicitud de readmisión a la autoridad
competente del Estado requerido.

2. Si la persona que deba ser readmitida está en posesión de
un documento de viaje o un documento de identidad válidos y,
en el caso de ciudadanos de terceros países o apátridas, de un
visado o un permiso de residencia válidos del Estado requerido,
su traslado puede llevarse a cabo sin que el Estado requirente
tenga que presentar una solicitud de readmisión o una comu-
nicación por escrito a la autoridad competente del Estado re-
querido.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2, si una
persona ha sido detenida en la región fronteriza del Estado
requirente en el plazo de 48 horas desde el momento en que
cruzara ilegalmente la frontera del Estado (incluidos puertos
marítimos y aeropuertos) procedente directamente del territorio
del Estado requerido, el Estado requirente podrá presentar una
solicitud de readmisión en el plazo de 2 días contados a partir
de la detención de esta persona (procedimiento acelerado).

4. En la solicitud de readmisión se indicarán los datos si-
guientes:

a) todos los datos personales de la persona que deba ser read-
mitida (por ejemplo, nombre, apellidos, fecha y lugar de
nacimiento, sexo y el último lugar de residencia);

b) elementos probatorios de la nacionalidad, las condiciones
para la readmisión de ciudadanos de terceros países y apá-
tridas.

5. En la medida de lo posible, la solicitud de readmisión
deberá contener la siguiente información:

a) una declaración que indique que la persona que debe ser
trasladada puede necesitar asistencia o cuidados, si el intere-
sado ha dado su consentimiento expreso a esta declaración;

b) cualquier otra medida de protección o seguridad que pueda
resultar necesaria en ese caso concreto de traslado.
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6. En el anexo 5 del presente Acuerdo figura un formulario
común que deberá utilizarse para las solicitudes de readmisión.

Artículo 6

Elementos probatorios de la nacionalidad

1. La nacionalidad del Estado requerido con arreglo al ar-
tículo 2, apartado 1, del presente Acuerdo podrá ser:

a) acreditada mediante cualquiera de los documentos que figu-
ran en el anexo 1 del presente Acuerdo, aun cuando su
vigencia haya expirado. Si se presentan tales documentos,
el Estado requerido reconocerá la nacionalidad sin más inda-
gación. Los documentos falsos o falsificados no tendrán va-
lor de prueba de la nacionalidad;

b) acreditada mediante cualquiera de los documentos que figu-
ran en el anexo 2 del presente Acuerdo, aun cuando su
vigencia haya expirado. Si se presentan estos documentos,
el Estado requerido considerará acreditada la nacionalidad, a
menos que pueda demostrar otra cosa sobre la base de una
investigación en la que participen las autoridades competen-
tes del Estado requirente. La nacionalidad no se puede acre-
ditar mediante documentos falsos o falsificados.

2. Si no se puede presentar ninguno de los documentos que
figuran en los anexos 1 y 2, la representación diplomática
competente del Estado requerido entrevistará a la persona que
deba ser readmitida en un plazo máximo de 10 días naturales,
con el fin de determinar su nacionalidad. El plazo comenzará a
transcurrir a partir de la fecha de recepción de la solicitud de
readmisión.

Artículo 7

Elementos probatorios relativos a los nacionales de
terceros países y apátridas

1. Las condiciones para la readmisión de nacionales de ter-
ceros países y apátridas con arreglo al artículo 3, apartado 1,
letra a), del presente Acuerdo pueden ser:

a) acreditadas mediante cualquiera de los documentos que figu-
ran en el anexo 3a del presente Acuerdo. Si se presentan
estos documentos, el Estado requerido reconocerá la entrada
ilegal en el territorio del Estado requirente (o de los Estados
miembros, si el Estado requerido es Ucrania) a partir de su
territorio;

b) acreditadas sobre la base de cualquiera de los documentos
que figuran en el anexo 3b del presente Acuerdo. Si se
presentan estos documentos, el Estado requerido llevará a

cabo una investigación y dará una respuesta en un plazo
máximo de 20 días naturales. En caso de que se dé una
respuesta positiva, o de que no se responda antes de que
expire el plazo, el Estado requerido reconocerá la entrada
ilegal en el territorio del Estado requirente (o de los Estados
miembros, si el Estado requerido es Ucrania) a partir de su
territorio.

2. La ilegalidad de la entrada en el territorio del Estado re-
quirente con arreglo al artículo 3, apartado 1, letra a), del
presente Acuerdo, se reconocerá mediante los documentos de
viaje de la persona de que se trate en los que falte el corres-
pondiente visado u otro permiso de residencia para el territorio
del Estado requirente. Asimismo, la declaración debidamente
motivada del Estado requirente de que se ha comprobado que
el interesado no se hallaba en posesión de los documentos de
viaje, visado o permiso de residencia exigidos probará prima facie
la ilegalidad de la entrada, presencia o residencia.

3. Las condiciones para la readmisión de nacionales de ter-
ceros países y apátridas con arreglo al artículo 3, apartado 1,
letras b) y c), del presente Acuerdo podrán ser:

a) acreditadas mediante cualquiera de los documentos que figu-
ran en el anexo 4a del presente Acuerdo. Si se presentan
tales documentos, el Estado requerido reconocerá la residen-
cia de tales personas en su territorio sin más indagación;

b) acreditadas sobre la base de cualquiera de los documentos
que figuran en el anexo 4b del presente Acuerdo. Si se
presentan estos documentos, el Estado requerido llevará a
cabo una investigación y dará una respuesta en un plazo
máximo de 20 días naturales. En caso de que se dé una
respuesta positiva, de que no se acredite de otra forma, o
de que no se dé respuesta alguna antes de que expire el
plazo, el Estado requerido reconocerá la estancia de tales
personas en su territorio.

4. No se podrá acreditar mediante documentos falsos o fal-
sificados el cumplimiento de las condiciones para la readmisión
de nacionales de terceros países y apátridas.

Artículo 8

Plazos

1. La solicitud de readmisión deberá presentarse a la auto-
ridad competente del Estado requerido en un plazo máximo de
un año desde el momento en que la autoridad competente del
Estado requirente haya tenido conocimiento de que un nacional
de un tercer país o un apátrida no cumple o ha dejado de
cumplir las condiciones vigentes en materia de entrada, estancia
o residencia.
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La obligación de readmisión no se generará si la solicitud de
readmisión relativa a dicha persona se presenta una vez expi-
rado el plazo mencionado. En caso de impedimentos de hecho
o de Derecho para la presentación de la solicitud a su debido
tiempo, el plazo se prolongará, previa petición, hasta 30 días
naturales.

2. Salvo los plazos establecidos en el artículo 7, apartado 1,
letra b), y en el artículo 7, apartado 3, letra b), el Estado reque-
rido responderá a toda solicitud de readmisión sin retrasos
indebidos y, en cualquier caso, en el plazo de 14 días naturales
contados a partir de la fecha de recepción de dicha solicitud. En
caso de impedimentos de hecho o de Derecho para que se
responda a la solicitud a su debido tiempo, el plazo se prolon-
gará, previa petición debidamente motivada, hasta un máximo
de 30 días naturales.

3. En el caso de una solicitud de readmisión presentada por
el procedimiento acelerado (artículo 5, apartado 3), se ha de dar
una respuesta en el plazo de 2 días hábiles a partir de la fecha
de recepción de la solicitud. En caso necesario, previa petición
debidamente motivada del Estado requerido y tras la aprobación
del Estado requirente, el plazo para responder a la solicitud
podrá ampliarse en un día hábil.

4. Si no hubiera respuesta en los plazos mencionados en los
apartados 2 y 3 del presente artículo, la readmisión se conside-
rará concedida.

5. Se comunicarán al Estado requirente los motivos de dene-
gación de las solicitudes de readmisión.

6. Una vez que se haya dado la autorización o, en su caso,
que hayan expirado los plazos mencionados en el apartado 2, el
interesado será trasladado sin demora en las condiciones acor-
dadas por las autoridades competentes, de conformidad con el
artículo 9, apartado 1, del presente Acuerdo. A petición del
Estado requirente, el plazo se prorrogará mientras persistan
los obstáculos de hecho o de Derecho al traslado.

Artículo 9

Modalidades de traslado y medios de transporte

1. Antes de efectuar el traslado de una persona, las auto-
ridades competentes del Estado requirente y del Estado reque-
rido acordarán previamente por escrito la fecha del traslado, el
punto de paso de la frontera, las eventuales escoltas y los res-
tantes datos pertinentes para el traslado.

2. Se permitirán todos los medios de transporte, ya sean
terrestres, marítimos o aéreos. Para el traslado por vía aérea
no se recurrirá exclusivamente a las compañías aéreas naciona-
les del Estado requirente o del Estado requerido, y podrá llevarse

a cabo recurriendo tanto a vuelos regulares como a vuelos
chárter. Cuando se necesite escolta, esta no se circunscribirá al
personal autorizado del Estado requirente, siempre que se trate
de personas autorizadas de Ucrania o de cualquier Estado miem-
bro.

SECCIÓN III

OPERACIONES DE TRÁNSITO

Artículo 10

Principios

1. Los Estados miembros y Ucrania deberán limitar el trán-
sito de nacionales de terceros países o de apátridas a los casos
en que estas personas no puedan ser devueltas directamente al
país de destino.

2. El Estado requerido autorizará el tránsito de nacionales de
terceros países o de apátridas, si se garantiza la continuación del
transporte de tales personas en otros posibles Estados de trán-
sito y la readmisión por parte del país de destino.

3. El tránsito de nacionales de terceros países o de apátridas
se llevará a cabo con escolta, si así lo solicita el Estado reque-
rido. Los pormenores de procedimiento para las operaciones de
tránsito con escolta se establecerán en los protocolos de ejecu-
ción con arreglo a lo dispuesto en el artículo 16.

4. El Estado requerido puede denegar el tránsito:

a) a un nacional de un tercer país o apátrida cuando corra
realmente el riesgo de ser sometido a tortura, a un trato o
castigo inhumano o degradante, a pena de muerte, o a per-
secución por su raza, religión, nacionalidad, pertenencia a un
grupo social determinado o convicción política en el Estado
de destino u otro Estado de tránsito;

b) a un nacional de un tercer país o apátrida cuando vaya a ser
objeto de procesamiento o sanciones penales en el Estado
requerido o en otro Estado de tránsito, o

c) por razones de salud pública, seguridad nacional u orden
público, u otros intereses nacionales del Estado requerido.

5. El Estado requerido podrá revocar una autorización expe-
dida si aparece o sale a la luz posteriormente alguna de las
circunstancias mencionadas en el apartado 4 del presente ar-
tículo que pueda obstaculizar la operación de tránsito, o si ya
no está garantizada la continuación del viaje en eventuales paí-
ses de tránsito o la readmisión por el país de destino.
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Artículo 11

Procedimiento de tránsito

1. Para las operaciones de tránsito deberá presentarse a la
autoridad competente del Estado requerido una solicitud por
escrito que debe contener la siguiente información:

a) tipo de tránsito (por tierra, mar o aire), ruta de tránsito,
otros Estados de tránsito, en su caso, y el país de destino
final;

b) los datos personales del interesado (nombre, apellidos, nom-
bre de soltera, otros nombres utilizados/apodos o alias, fecha
de nacimiento, sexo y —siempre que sea posible— lugar de
nacimiento, nacionalidad, lengua, tipo y número de docu-
mento de viaje);

c) el punto de entrada previsto, la hora del traslado y la posible
utilización de escoltas;

d) una declaración en la que se precise que, desde el punto de
vista del Estado requirente, se cumplen las condiciones del
artículo 10, apartado 2, y que no se tiene conocimiento de
ninguna razón que justifique una denegación en virtud de lo
dispuesto en el artículo 10, apartado 4.

El formulario común que se usará para las solicitudes de trán-
sito figura como anexo 6 del presente Acuerdo.

2. En el plazo de 10 días naturales a partir de la recepción de
la solicitud, el Estado requerido informará por escrito al Estado
requirente de su consentimiento de la operación de tránsito,
confirmando el punto de entrada y la hora prevista de admisión,
o le informará de que deniega el tránsito y los motivos por lo
que lo hace.

3. Si el tránsito se efectúa por vía aérea, se eximirá a la
persona que deba ser readmitida y a la eventual escolta de la
obligación de obtener un visado de tránsito aeroportuario.

4. Las autoridades competentes del Estado requerido, tras
consultarse mutuamente, facilitarán las operaciones de tránsito,
en particular mediante la vigilancia de las personas de que se
trate y el suministro de equipos adaptados a tal fin.

SECCIÓN IV

COSTES

Artículo 12

Costes de transporte y tránsito

El Estado requirente asumirá todos los costes de transporte
hasta la frontera del Estado de destino final que impliquen las
operaciones de readmisión y tránsito contempladas en el pre-
sente Acuerdo, así como los costes de transporte y manteni-
miento del Estado requerido relativos a la repatriación de per-

sonas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del
presente Acuerdo. Ello se entenderá sin perjuicio del derecho
de las autoridades competentes de los Estados miembros y de
Ucrania a recuperar tales costes del interesado o de terceros.

SECCIÓN V

PROTECCIÓN DE DATOS Y CLÁUSULA DE COMPATIBILIDAD

Artículo 13

Protección de datos

1. La comunicación de datos de carácter personal solo tendrá
lugar si resulta necesaria para la aplicación del presente Acuerdo
por las autoridades competentes de Ucrania o de un Estado
miembro, según el caso. Al comunicar, procesar o tratar datos
personales en un caso particular, las autoridades competentes de
Ucrania observarán la legislación pertinente de Ucrania, y las
autoridades competentes de un Estado miembro observarán lo
dispuesto en la Directiva 95/46/CE y la legislación nacional de
ese Estado miembro adoptada de conformidad con la presente
Directiva.

2. Además, se aplicarán los siguientes principios:

a) los datos de carácter personal se tratarán de forma leal y
lícita;

b) los datos de carácter personal se recogerán con el objetivo
específico, explícito y legítimo de la aplicación del presente
Acuerdo y no serán procesados posteriormente por la auto-
ridad que los comunique o que los reciba de una manera que
resulte incompatible con esta finalidad;

c) los datos de carácter personal serán adecuados, pertinentes y
proporcionados a los fines para los que se recaben o proce-
sen ulteriormente; en particular, los datos de carácter perso-
nal comunicados solo podrán tratar de la siguiente informa-
ción:

i) datos de la persona que debe trasladarse (nombre, ape-
llidos, cualquier nombre anterior, otros nombres utiliza-
dos/apodos o alias, sexo, estado civil, fecha y lugar de
nacimiento, nacionalidad actual o anterior),

ii) pasaporte, documento nacional de identidad o permiso
de conducir y otros documentos de identificación o viaje
(número, vigencia, lugar y fecha de expedición y auto-
ridad expedidora),

iii) escalas e itinerarios,

iv) otros datos necesarios para la identificación de la persona
que deba ser trasladada o para el examen de los requisi-
tos relativos a la readmisión previstos en el presente
Acuerdo;
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d) los datos de carácter personal deberán ser exactos y, cuando
sea necesario, actualizarse;

e) los datos de carácter personal deberán ser conservados en
una forma que permita la identificación de los interesados
durante un período no superior al necesario para los fines
para los que fueron recogidos o para los que se procesen
ulteriormente;

f) tanto la autoridad que comunique los datos como la auto-
ridad que los reciba tomarán las medidas necesarias para
garantizar, según los casos, la rectificación, la eliminación
o el bloqueo de los datos de carácter personal cuyo trata-
miento no se atenga a las disposiciones del presente artículo,
en particular porque tales datos no sean adecuados, perti-
nentes y exactos o porque sean desproporcionados con res-
pecto a las finalidades para las cuales se procesen; ello in-
cluirá la notificación a la otra Parte contratante de toda
rectificación, eliminación o bloqueo;

g) previa petición, la autoridad que reciba los datos informará a
la autoridad que los haya comunicado del uso dado a los
mismos y de los resultados obtenidos de ese uso;

h) los datos de carácter personal solo podrán comunicarse a las
autoridades competentes; su transmisión ulterior a otros ór-
ganos requerirá el consentimiento previo de la autoridad que
los haya comunicado;

i) la autoridad que comunique los datos y la que los reciba
deberán registrar por escrito la comunicación y la recepción
de los datos de carácter personal.

Artículo 14

Cláusula de compatibilidad

1. El presente Acuerdo se entenderá sin perjuicio de los de-
rechos, obligaciones y responsabilidades aplicables a la Comu-
nidad, a los Estados miembros y a Ucrania derivados del Dere-
cho internacional y, en particular, de cualquier convenio o
acuerdo internacional vigente del que sean Partes, incluidos
los mencionados en el preámbulo.

2. El presente Acuerdo no impedirá en modo alguno la re-
patriación de una persona en virtud de otras disposiciones ofi-
ciales o acuerdos informales.

SECCIÓN VI

EJECUCIÓN Y APLICACIÓN

Artículo 15

Comité Mixto de Readmisión

1. Las Partes contratantes se prestarán mutuamente asistencia
para la aplicación y la interpretación del presente Acuerdo. A tal

efecto, instituirán un Comité Mixto de Readmisión (denominado
en lo sucesivo «el Comité»), que desarrollará las siguientes tareas
y competencias:

a) verificar la aplicación del presente Acuerdo e intercambiar
regularmente información sobre los protocolos de aplicación
establecidos por los distintos Estados miembros y Ucrania en
aplicación del artículo 16;

b) preparar propuestas y hacer recomendaciones de modifica-
ciones al presente Acuerdo;

c) decidir las disposiciones de aplicación necesarias para su
ejecución uniforme.

2. Las decisiones del Comité serán vinculantes para las Partes
contratantes.

3. El Comité estará compuesto por representantes de la Co-
munidad y de Ucrania. La Comunidad estará representada por la
Comisión, quien a su vez estará asistida por expertos de los
Estados miembros.

4. El Comité se reunirá cuando sea necesario a petición de
una de las Partes contratantes.

5. El Comité establecerá su reglamento interno.

Artículo 16

Protocolos de aplicación

1. Ucrania y un Estado miembro podrán elaborar protocolos
de aplicación que abarcarán las normas relativas a:

a) la designación de las autoridades competentes;

b) los pasos fronterizos para el traslado de personas;

c) el mecanismo de comunicación entre las autoridades com-
petentes;

d) las modalidades para la readmisión por el procedimiento
acelerado;
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e) las condiciones aplicables a la repatriación bajo escolta, in-
cluido el tránsito bajo escolta de nacionales de terceros paí-
ses y apátridas;

f) los medios y documentos adicionales necesarios para la apli-
cación del presente Acuerdo;

g) las fórmulas y los procedimientos de recuperación de costes
en relación con la ejecución del artículo 12 del presente
Acuerdo.

2. Los protocolos de aplicación citados en el apartado 1 solo
entrarán en vigor después de que el Comité establecido en
virtud del artículo 15 haya recibido la correspondiente notifica-
ción.

3. Ucrania acepta aplicar cualquier disposición relativa al
apartado 1, letras d), e), f) o g), de un protocolo de aplicación
concluido con un Estado miembro también en sus relaciones
con cualquier otro Estado miembro, a petición de este último.

Artículo 17

Relación con los acuerdos bilaterales de readmisión
existentes de los Estados miembros

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 del presente
artículo, las disposiciones del presente Acuerdo primarán sobre
las disposiciones de cualquier acuerdo bilateral u otro instru-
mento jurídicamente vinculante relativo a la readmisión de per-
sonas que se haya concluido o vaya a concluirse en aplicación
del artículo 16 entre los distintos Estados miembros y Ucrania,
en la medida en que las disposiciones de estos Acuerdos sean
incompatibles con las del presente Acuerdo.

2. Las disposiciones sobre la readmisión de apátridas o na-
cionales de terceros países contenidas en acuerdos bilaterales u
otros instrumentos jurídicamente vinculantes que se hayan con-
cluido entre los distintos Estados miembros y Ucrania seguirán
siendo de aplicación durante el período de 2 años a que se hace
referencia en el artículo 20, apartado 3.

SECCIÓN VII

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 18

Ámbito de aplicación territorial

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 del presente
artículo, el presente Acuerdo se aplicará al territorio en el que es
aplicable el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y al
territorio de Ucrania.

2. El presente Acuerdo no se aplicará en el territorio del
Reino de Dinamarca.

Artículo 19

Modificaciones del presente Acuerdo

El presente Acuerdo podrá ser modificado y completado de
mutuo acuerdo entre las Partes contratantes. Las enmiendas y
añadidos adoptarán la forma de protocolos separados, que for-
marán parte integrante del presente Acuerdo, y entrarán en
vigor de conformidad con el procedimiento establecido en el
artículo 20 del presente Acuerdo.

Artículo 20

Entrada en vigor, vigencia y denuncia del Acuerdo

1. El presente Acuerdo será ratificado o aprobado por las
Partes contratantes de conformidad con sus respectivos proce-
dimientos.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 de este
artículo, el presente Acuerdo entrará en vigor el primer día
del segundo mes tras la fecha en que las Partes se notifiquen
entre sí que se han completado los procedimientos menciona-
dos en el apartado 1 de este artículo.

3. Las obligaciones enunciadas en el artículo 3 del presente
Acuerdo solo serán aplicables a los 2 años de la fecha mencio-
nada en el apartado 2 de este artículo. Durante ese período de 2
años, solo serán aplicables a los apátridas y nacionales de ter-
ceros países con los que Ucrania haya celebrado tratados o
convenios bilaterales sobre readmisión. Como se establece en
el artículo 17, apartado 2, las disposiciones sobre la readmisión
de apátridas o nacionales de terceros países contenidas en acuer-
dos bilaterales u otros instrumentos jurídicamente vinculantes
que se hayan concluido entre los distintos Estados miembros y
Ucrania seguirán siendo de aplicación durante este período de
dos años.

4. El presente Acuerdo se celebra por un período ilimitado.

5. Cualquiera de las Partes podrá denunciar el presente
Acuerdo mediante notificación oficial a la otra Parte. El presente
Acuerdo dejará de tener efecto seis meses después de la fecha de
dicha notificación.

Artículo 21

Anexos

Los anexos 1 a 8 formarán parte integrante del presente
Acuerdo.

Hecho en Luxemburgo, el dieciocho de junio de dos mil siete,
por duplicado, en lenguas alemana, búlgara, checa, danesa, es-
lovaca, eslovena, española, estonia, finesa, francesa, griega, hún-
gara, inglesa, italiana, letona, lituana, maltesa, neerlandesa, po-
laca, portuguesa, rumana, sueca y ucraniana, siendo cada uno de
estos textos igualmente auténtico.
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За Европейската общност
Por la Comunidad Europea
Za Evropské společenství
For Det Europæiske Fællesskab
Für die Europäische Gemeinschaft
Euroopa Ühenduse nimel
Για την Ευρωπαϊκή Κοινότητα
For the European Community
Pour la Communauté européenne
Per la Comunità europea
Eiropas Kopienas vārdā
Europos bendrijos vardu
az Európai Közösség részéről
Għall-Komunitá Ewropea
Voor de Europese Gemeenschap
W imieniu Wspólnoty Europejskiej
Pela Comunidade Europeia
Pentru Comunitatea Europeană
Za Európske spoločenstvo
Za Evropsko skupnost
Euroopan yhteisön puolesta
På Europeiska gemenskapens vägnar
3a Євролейське Спiвтовaриство

За Украйиа
Por Ucrania
Za Ukrajinu
For Ukraine
Für die Ukraine
Ukraina nimel
Για την Ουκρανία
For Ukraine
Pour l’Ukraine
Per l’Ucraina
Ukrainas vārdā
Ukrainos vardu
Ukrajna részéről
Għall-Ukrajna
Voor Oekraïne
W imieniu Ukrainy
Pela Ucrânia
Pentru Ucraina
Za Ukrajinu
Za Ukrajino
Ukrainan puolesta
På Ukrainas vägnar
За Υκραїиу
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ANEXO 1

LISTA COMÚN DE DOCUMENTOS RELATIVOS A LA NACIONALIDAD

[Artículo 6, apartado 1, letra a)]

— pasaportes de cualquier tipo (nacional, diplomático, de servicio, colectivo y de sustitución, incluidos los pasaportes
infantiles);

— documentos nacionales de identidad (también los temporales y provisionales);

— cartillas y documentos de identidad militares;

— libreta de inscripción marítima, tarjetas de servicio de capitanes y pasaportes marinos;

— certificados de ciudadanía u otros documentos oficiales en los que se haga mención o indicación de la ciudadanía.

ANEXO 2

LISTA COMÚN DE DOCUMENTOS RELATIVOS A LA NACIONALIDAD

[Artículo 6, apartado 1, letra b)]

— fotocopia de cualquiera de los documentos enumerados en el anexo 1 del presente Acuerdo;

— permiso de conducir o fotocopia del mismo;

— partida de nacimiento o fotocopia de la misma;

— tarjeta de servicio de una empresa o fotocopia de la misma;

— declaraciones de testigos;

— declaraciones efectuadas por el interesado y lengua en la que se exprese, incluidos los resultados de cualquier prueba
oficial llevada a cabo para determinar su nacionalidad; a efectos del presente anexo, por «prueba oficial» se entiende
toda prueba encargada o realizada por las autoridades del Estado requirente y validada por el Estado requerido;

— cualquier otro documento que pueda ayudar a determinar la nacionalidad del interesado.
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ANEXO 3

LISTA COMÚN DE DOCUMENTOS RELATIVOS A LOS NACIONALES DE TERCEROS PAÍSES Y APÁTRIDAS

(Artículo 7, apartado 1)

ANEXO 3A

— declaraciones oficiales efectuadas a los efectos del procedimiento acelerado, especialmente por el personal habilitado
de las autoridades fronterizas que pueda certificar que el interesado cruzó la frontera del Estado requerido directa-
mente en dirección al territorio del Estado requirente;

— billetes nominativos de avión, tren, autocar o barco, que certifiquen la presencia y el itinerario del interesado desde el
territorio del Estado requerido directamente al territorio del Estado requirente (o de los Estados miembros, si el Estado
requerido es Ucrania);

— listas de pasajeros de avión, ferrocarril, autocar o barco que acrediten la presencia y el itinerario del interesado desde el
territorio del Estado requerido directamente al territorio del Estado requirente (o de los Estados miembros, si el Estado
requerido es Ucrania).

ANEXO 3B

— declaraciones oficiales realizadas, en particular, por el personal de los puestos fronterizos del Estado requirente y otros
testigos que puedan certificar que la persona interesada cruzó la frontera;

— documentos, certificados y facturas de cualquier clase (por ejemplo facturas de hotel, citas con médicos o dentistas,
tarjetas de entrada para instituciones públicas/privadas, contratos de alquiler de coche, recibos de tarjeta de crédito
etc.) que demuestren claramente que el interesado permaneció en el territorio del Estado requerido;

— información que demuestre que el interesado ha recurrido a los servicios de un guía o de una agencia de viajes;

— declaraciones oficiales del interesado en procedimientos judiciales o administrativos.

ANEXO 4

LISTA COMÚN DE DOCUMENTOS RELATIVOS A LOS NACIONALES DE TERCEROS PAÍSES Y APÁTRIDAS

(Artículo 7, apartado 2)

ANEXO 4A

— visado válido y/o permiso de residencia expedido por el Estado requerido;

— sellos de entrada/salida o inscripción similar en el documento de viaje del interesado u otra prueba de entrada/salida.

ANEXO 4B

Fotocopia de cualquiera de los documentos mencionados en la parte A.
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ANEXO 5
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ANEXO 6
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ANEXO 7

DOCUMENTO DE VIAJE NORMALIZADO DE LA UE A EFECTOS DE EXPULSIÓN

(en consonancia con el formulario establecido en la Recomendación del Consejo de la UE de 30 de noviembre de
1994)

ANEXO 8

CERTIFICADO DE REPATRIACIÓN UCRANIANO

DECLARACIÓN DE UCRANIA

Por «documento de viaje» se entenderá todo documento válido para viajar al extranjero expedido por
Ucrania, uno de los Estados miembros o el Estado del que sea nacional o en el que tenga su residencia
permanente la persona que deba ser readmitida.

DECLARACIÓN CONJUNTA RELATIVA AL ARTÍCULO 2, APARTADO 1

Las Partes contratantes toman nota de que, según las leyes sobre nacionalidad de Ucrania y de los Estados
miembros, no es posible privar a un ciudadano de Ucrania o de la Unión Europea de su nacionalidad sin
que adquiriera otra.

Las Partes contratantes acuerdan consultarse mutuamente a su debido tiempo en caso de modificación de
esta situación jurídica.
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DECLARACIÓN CONJUNTA RELATIVA A DINAMARCA

Las Partes contratantes toman nota de que el presente Acuerdo no será aplicable en el territorio del Reino de
Dinamarca, ni a los ciudadanos del Reino de Dinamarca. Por consiguiente, conviene que Ucrania y Dina-
marca celebren un acuerdo de readmisión en las mismas condiciones del presente Acuerdo.

DECLARACIÓN CONJUNTA RELATIVA A ISLANDIA Y NORUEGA

Las Partes contratantes toman nota de las estrechas relaciones que existen entre las Comunidades Europeas e
Islandia y Noruega, especialmente en virtud del Acuerdo de 18 de mayo de 1999 relativo a la asociación de
estos países a la ejecución, aplicación y desarrollo del acervo de Schengen. Por consiguiente, conviene que
Ucrania celebre un acuerdo de readmisión con Islandia y Noruega en las mismas condiciones del presente
Acuerdo.

DECLARACIÓN CONJUNTA SOBRE APOYO TÉCNICO Y FINANCIERO

Ambas Partes convienen en aplicar el presente Acuerdo sobre los principios de responsabilidad conjunta,
solidaridad y colaboración equitativa con objeto de gestionar los flujos migratorios entre Ucrania y la UE.

En este contexto, la CE se ha comprometido a facilitar recursos financieros con vistas a ayudar a Ucrania en
la ejecución del presente Acuerdo. Para ello, se prestará especial atención al desarrollo de la capacidad. Este
apoyo se ha de ofrecer en el contexto de las prioridades generales de ayuda a Ucrania, en el marco de los
límites del total de fondos para este país y cumpliendo plenamente las normas y procedimientos pertinentes
a efectos de la aplicación de la ayuda exterior de la CE.
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